
REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

Resolución N" .L¡613-A-2.JS-~

(de 9 de _~ de 2014) .

Que crea la Sub Unidad Técnica del Sistema de Indicadores de Seguridad y Convivencia'
Ciudadana

EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que mediante Ley N.O 15 del 14 de abril del 2010, se crea el Ministerio de Seguridad

Pública, con la misión de determinar las políticas de seguridad del país y planificar,

coordinar, controlar y apoyar el esfuerzo de los estamento s de seguridad e inteligencia que

integran el Ministerio de Seguridad Pública;

Que la Ley N. ° 15 de 14 de abril del 2010, en su artículo 10, dispone que el nivel técnico
'/ '

del Ministerio de Seguridad Pública, está constituido por la Dirección del Sistema

Integrado de Estadísticas Cl'iminales' eritre' otros,' los cuales se rigen por sus respectivos,
"

decretos y reglamt:;nt,os; ,!.' \T.' ," '.i/" '. " " '. '
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Que mediante el/DI~.dr/~t¿Ejec\Jti~o N~,6',A.7í de'2'7.'de agol'~,to' de 2007, s¿, crea la Dirección'f. I /1 I1 ," l' '" ' 1 , i /,\ ',' I

del Sistema Naoiohatinfegrado ~e ~~i~dí;\ic~k C~in;~1~Jle~7kSIEC)~ddsch~laal Ministerio de

Gobierno y JUsJic~a:"~)de le aSikna~'ó~~.·\íunci6l1esentr..','e.!ia,s.,buales ~e~.e~)'c\ubntralo dispuesto

\

.i» \ "\ 11; r I,! '" .: /

en, el Artículo 3, Nvn~erql 12, ,J\cl~ealj\lll1ajup.,tad..,e .~~~s"b'r~kcom? oiga)1ihmo de consulta y
\\ \\ \ \ \ \\ , 11,.. I ;' / / ,r /

asesoría del Siste~l1a,\..-NaciQnalIntegrad« ~qf3l~sj~¡1dísticas:Criminales, conformada por los
\ \~. .', ',J.'n '1 i - !. - J.I

representantes de Instituciones que desp<\<?ljepdatos o estadísticas al Sistema Nacional
',\ "i ' /lo' \ ~. ; \ \

Integrado de Estadísticas CriitlÍ~lales (SI.~C), de~manera re~1ar;
/'

Que Panamá desde el mes de noviembre de 2012, se incorporó al Sistema Regional de

Indicadores Estandarizados de Seguridad y Convivencia Ciudadana dé América Latina

(SES); en razón de hacerle frente a las responsabilidades asumidas en los compromisos

internacionales referentes a las estadísticas de criminalidad, violencia y convivencia

ciudadana; /

Que en el país, el Sistema Nacional Integrado de Estadísticas Criminales es el garante de

coordinar el flujo de información procedente de las Instituciones miembros del Sistema

Regional de Indicadores Estandarizados de Seguridad y Convivencia Ciudadana de

América Latina (SES); de igual manera el Sistema Nacional Integrado de Estadísticas

Criminales (S lEC), es el responsable de organizar la dinámica de coordinación

interinstitucional por medio del sistema de mesas temáticas de acuerdo a la prioridad y

~oollp.ri1l1ip.ntos de la información sobre criminalidad. sevuridad v convivencia ciudadana:



Que se hace necesano el establecer y organizar una ul11dad técnica adscnta al SIstema

Nacional Integrado de Estadísticas Criminales (SIEC);

RESUELVE:

Artículo 1. Crear la Sub Unidad Técnica del Sistema de Indicadores de Seguridad y

Convivencia Ciudadana como unidad administrativa de consulta y asesoría adscrita al

Sistema Nacional Integrado de Estadísticas Criminales.

Artículo 2. Que la Sub Unidad Técnica del Sistema de Indicadores de Seguridad y

Convivencia Ciudadana estará integrada por los jefes de estadísticas de las instituciones

enunciadas en el Decreto Ejecutivo N.O 471 de 27 de agosto de 2007, los cuales despachen

datos o estadísticas al Sistema Nacional de Estadísticas Criminales (SIEC), de manera

regular, aunado a los organismos de investigación científica y criminal detallados así:

Representante del Ministerio de Educación.
Representante del Ministerio de Salud.
Representante del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Representante del Ministerio de Gobierno. (Diie~cÍ(~h General del Sistema Penitenciario y
Instituto de estudios Interdisciplinarios).
Representante del Instituto de Mediéü':a Legal y CIencias Forenses.

Representante de 1t~~ja,Sle,Sef.yroSocia1. ;',,n '. . o: ')

Representante del/InstItúto Nacional de Estadísticas y CenS0! '. " ', \
! . "'-( / .'.".'~ .. 'i .: i .'. ,(\ \. "\ ../) \

~:~::;entante d1 t~tunici'r~,: (~~:n;,irá Mi~~li\~;f01Ól\flr~iJ\án, La ,Chorrera y

Representante dibe la AutLidad Nlllaci~l~.a.l.dé T.1.!.knsit..o \~ITrm~~porte ien:éstr~.
'o \\ \ I r ' l. , " • Jí I I I I I o._} I

Representante d\ 1~¡\,~t9ridad :ctJ~?1m~a1del Ambient~. 1) .1 I l'
R d' 1 A \'d d J RI, ,1 A'" ¡ d' P I r ,.epresentante ~. a .'.~tdp a die ~fCW~oS "suat1co~! le ~nama. I ,,}', I !
Representante de\la 'AutOl:idad N,acibn~í 'de A!duanal i I ! /

\ \\.-.,1 '-'.) , -, \,,'- i (;1) 1 ¡! '1 ¡.~)' '. i /

Representante de la Áutoridad NaciOna1',de'J\1igración.
\ \\ \. '-'- . j , ¡ ! -~ :

Representante del Ho.~pit~l~:~pto Tomas. l/l' '\\.
Representante del Hospital San Miguel Arcángel.
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Artículo 3. Son funciones de la Sub Unidad Técnica del Sistema de Indicadores de

Seguridad y Convivencia Ciudadana:

1. Concertar y establecer' los contenidos y la dinámica de información remitida al

Sistema Nacional Integrado de Estadística Criminal (SIEC), de acuerdo a los

requerimientos de la evolución de la situación de criminalidad, violencia y

convivencia ciudadana en el país; en concordancia con los compromisos
.1

internacionales (Acuerdos, Convenios y Tratados, referentes a la materia antes

detallada).

2. Avalar la calidad de los datos mediante el mecanismo de validación de la información

generada entre las Instituciones como parte de la estrategia de país .

• (,t\)J~~

,/~ .•..•,,, ~o~~esarrollar los PlaI:~Sde coopc~aCióninterinstitucional para el for~leCil11iento de

I :ii ~~ \~ay~da<,le~ el) función del diagnóstico de los SIstemas de cada Institución.



4. Garantizar el suministro de la información institucional oportuna que permita medir,

supervisar y analizar los riesgos poblacionales, la situación de criminalidad, violencia

y convivencia ciudadana.

Artículo 4. Que los representantes de la Sub Unidad Técnica del Sistema de Indicadores de

Seguridad y Convivencia Ciudadana, son responsables del flujo de información que emiten

las instituciones a las cuales representan.

Artículo 5. Que el Sistema Nacional de Estadísticas Criminales (SIEC), coordinará y

supervisará el desarrollo de las funciones y actividades de la Sub Unidad Técnica del

Sistema de Indicadores de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Artículo 6: Esta Resolución empezará a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley N.o 15 de 14 de abril de 2010 y el Decreto

Ejecutivo N." 471 de 27 de agosto de 2007. . !
COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS~i 1/
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